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NOTIFICADO POR ESTADO No.73 DEL 5 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Como al revisar el expediente, se evidencia que a la fecha 

no se ha efectuado pronunciamiento sobre la citación de los 

parientes que fueran informados en memorial obrante a folio 40 

del expediente; se dispone: 

  

 Cítase así mismo a los señores MARTHA LILIANA, NICOLÁS 

ANDRÉS y JUAN SEBASTIÁN MONJE HERNÁNDEZ, para que por escrito 

manifiesten al juzgado si están o no interesados en ejercer la 

guarda del adolescente DANIEL ESTEBEN MONJE RODRÍGUEAZ y en el 

evento de no estarlo, manifiesten por escrito qué pariente sería 

la persona indicada para ejercer dicha guarda. Comuníqueseles por 

el medio más expedito. 

 

 De otra parte, se requiere a la parte demandante, para que 

conforme a lo dispuesto en el art. 212 del C.G.P. enuncie 

concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial que 

solicitara. Comuníqueseles por el medio más expedito. 
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